
M ú m ,  1 3 # .  Lunes 19 de Diciembre de 1853. 8  C u a r t o s .

Se adm iten  suscric ion es  en  esta* 
capita l en la Im p re n ta  de la  Union, 
á cargo de los socios , N ico lás  S o le r .  
R afae l S ern a ,  S e b a s t ia n  R u iz  y  J o a 
quín D iaz ,  calle A n t ig u a  del Correo  
n ú m .  1 .“

E l Boletín  Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones que no vengan  
francas no se adm itirán en esta  re 
dacción.

“ " OFICIAL

A rt ícu lo  íie © f ic to .

J Q B I E R I I O  DE LA P R C 7 I H S 1A DE ¿ L E A S E T E

CIRCULAR NUMERO 3 6 9 .

Sin embargo de que por circular de este Go* 
bierno, inserta en el Boletín oficial, número i 4*2* 
se previno á los Alcaldes de esta provincia que 
nara antes del día de ayer debían estar precisa
mente en esta dependencia las notas razonadas de 
la ^ratificaciones de las listas electorales para Di
putados á Cortes, faltan aun algunos que llenar 
este importante servicio.

Fn su consecuencia, prevengo a los que se 
B'.llnn en descubierto, remitan, sin falta alguna, la 

' ' • ,|q nota para el día 24 del corriente, en
I 6 ” C» iV enc ia  de que al que no lo efectúe ,  le man- 
a inte i ig  ¡sm 0  dia,  un comis ionad o de apre-
a.i e *, 011 rosla. Albacete 16 de Diciembre de

W o r  y  P i

OTRA N U M ER O  2 7 0 ,

i7i Illmo. Sr. Director General de Corree 
fecha 9 del que rije ha dmjido á este Gol 
la circular siguiente:

«Con d  • de que la distribución de 
Para el previo franqueo y certificado de k 
‘‘espondencia en el año próximo de 1834,  a

mo la devolución y envío á la Fábrica Nacio
nal de los sobrantes de 18 5 5 ,  se haga con la c la 
ridad y exactitud que corresponde,  he creído opor
tuno comunicar á V. S. las prevenciones siguientes:

1 .a El Administrador recaudador principal de 
ese Gobierno de provincia se hará cargo de los 
sellos que reciba para 1854 en la cuenta de ad
ministración de Enero de dicho ano.

2 . a El mismo cuidará de proveer á las expen
dedurías de sellos de todas clases; proponiendo 
además los pueblos donde convenga establecer otras 
nuevas.

5 .a Por medio del Boletín oficial de la pro
vincia y por todos los demás que se  estimen con
venientes se hará saber al público: 1. °  Que los 
sellos de Correos para 1854 se  expenderán desde
1.® de Enero próximo en los mismos sitios y 
términos que se ha verificado anteriormente. 2.
La correspondencia que desde la citada fecha e n 
tre en las cajas de Correos con sellos de 1855 
se considerará como no franqueada, y en su c o n 
secuencia se porteará con arreglo á las tarifas 
videntes: o. °  Los sellos de 12 cuartos que se 
han venido usando en 1855  quedan suprimidos  
para el año próximo: 4. °  Para facilitar al p ú 
blico el cambio de los sellos sobrantes de 1855  
en poder de particulares, y sin indicio alguno de 
haberse usado, se admitirán indist intamente \cv$ del 
franqueo y certificado, según su valor.  S e  darán 
en equivalencia los sellos de 1 8 5 4  que pidan los 
particulares, aunque sean de diferente clase de los 
que entreguen, s iempre que no  haya diferencias  
á metálico: 5. °  La operación del cambio se ha
rá precisamente del 1 al 15, ambos inclusivo,  
de Enero próximo en las cabezas de partido, v 
en la capital en  las expendedurías que el Gu¿er-  
nador A signe.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



4,^ La misma Autoridad dará las oportunas 
instrucciones^ para evitar cualquier lyaude en el

^cambio  de los sollos.
5 . a Los expendedores do la Gapitál al liqui

dar en la segunda semana de Enero con el Ad
ministrador recaudador principal y los d e l o s p a r -  
tidos al verificar igual operación en el referido 
mes con los respectivos Administradores subalter
nos de Rentas, les fiarán cabal entrega de lo sse -  
llos de 1853 que al finalizar el año hubiesen que
dado en su poder, y los encargados del cambio 
entregarán á la ve^, con la debida distinción, los 
bellos de dicha procedencia.

6 . a LosAdminis tradores subalternos de lo sp ar-  
tidos verificarán la liquidación con el Adminis
trador recaudador principal en fin del expresado 
m es de Enero, y en el acto satisfarán en efecti
vo cualquiera diferencia que de aquella resulta
re,  considerando expendidos los sellos que fal
taren.

7.^ La devolución de los sellos de 4855 que, 
en concepto de sobrantes y cambiados, debe ha
cerse á la Fábrica Nacional se verificará p rec i 
samente en todo el mes de Febrero inmediato,  
debiendo venir clasificados por orden y con fac
tura duplicada, en la cual constará la toma de 
razón del Gficial interventor que asistirá al acto 
del recuento.

8 . a Fá envió de los sellos á la Fábrica Nacio
nal se hará por el co r reo .  Los p a q u e te s  c e r ra d o s ,  
sellados y con sobre al Administrador de la Fá
brica se entregaránal  de Forrees de esa ciudad,  
al que se le previene con esta fecha lo conve
niente al modo de remesarlos.

9.^ El Administrador recaudador principal da
rá concluidas en la cuenta de administración de 
sellos del mes de Febrero las operaciones con
siguientes á la devolución de los de 1855; datán
dose de su número por los dos conceptos de so
brantes y cambiados,  según corresponda.

ID. Rendida la cuenta citada no se admitirá 
al expresado funcionario data alguna por el con- 
cepto indicado en la prevención anterior.

11.  Desde el próximo mes de E n e r ó s e  acom
pañará á las cuentas de Administración de sellos 
una nota ^segun el modelo adjuntojexpresiva del 
número y clase de los correspondientes al año 
de 1855  que en ella se figuren expendidos.

12 .  El valor de los referidos bellos se con
traerá en la cuenta de rentas públicas en la parte 
correspondiente al presupuesto de 1 8 5 5 , y  el ingreso 
en Tesorería se hará bajo el mismo concepto.

La Dirección confia álcelo de F. 8. la ejecu
ción de las prevenciones expresadas, para lo cual 
4L 8.  acordará las medidas oportunas.^

Lo que he dispuesto se inserte en este pe 
riódico Qficialpara conocimiento d e l p ú b l i c o y e x a c -  
to cumplimiento por parte de los funcionarios á 
quienes compete la observancia de lasprevencio-  
ues contenidas en la preinserta circular, Albace-

47 de Diciembre de 4855.  Fedro Fictor y 
F ic e .

UfTRANUMFR^274.

8 e  baila vacante ta secretaria del Ayunta
miento de Lasas de Nuñez, dotada con
4 8 D 9  rs, anuales pagados por trimestres de los

fondos municipales. Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes documentadas al presiden
te de dicha corporación dentro del término de un 
mes contado desde la publicación de este  anun
cio en el Boletín Dllcial de esta provincia. Alba
cete 5 de Diciembre de 4 8 5 5 .— Dedro Fictor y 
Dice.

DTRA NU^IERD 2 7 2 .

8e halla vacante la secretaria del Ayuntamien
to de Ferez, dotada con 24DD rs. anuales paga
dos por trimestres de los fondos municipales.  Los 
aspirantcsá dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas al presidente de dicha corporación 
dentro deltérmino de un mes contado desde la 
publicación de e s tean u n cm e n  el Boletin Gficial de 
esta Brovincia. Albacete 5 d e  Diciembre de 4855.  
Bedro Fictory  Bmo.

D T B A N U M F B D 2 7 5 .

ba notado por este Gobierno el abuso que 
s e v á  introduciendo asi en los Alcaldes como en los 
particulares de remitir al mismo las comunicacio
nes sin franquear contraviniendo a l o q u e  está man
dado sobre el particular: á f in  de ev itaren  lo suce
sivo semejantes abusos, y con el fi  ̂ también de
que no sufra retraso el servicio, ni causar dañosa
dichos Alcaldes y particulares, les prevengo que 
en adelante no recdure comunicación ahúma que
no venga con e ln um erocorrespond ie nte  d e s e l l e s  
de franqueo Albacete 47 de Diciembre de 4855.Bedro vtctor y Bmo,

s ig u e .  ^ D c t u u r e  l o q u e

^-Remito a F .  8 .  las ad iu n ta s  t  ^
aprobadas por Beal orden d B  e ^  

F á l i n d e q u e l l e g u e á n o t i c i a d e t o ^  t
dispuesto se mserte acontinuacion e l t t ^  
to é instrucciones de une se hace ^  
precedente oficio. Albacete 4 B m ,  ^ ^ ^ ^ ñ e l  
4855.  —  Fedro Fmtor ^ F m o .  s e m b r é  de

^ i M i n i s ^

de acuerdo con el parecer de At iGunseio de Mt-nistros, Fengo en decretar lo s iguiente
Art iculo 4 ^ ^  e x e n c i ó n  de l  p a g o t e  dere

c h o s  señ a la d o s  en  el A ra n ce l  de Aduanas v ^  
l o s d e p u e r t o s ,  ^ ^  B ^ ^ g e s p o n t a z g o s y  bar
cajes ,  q e e  d e b e u  disfrutar c o n f o r m e  á l o s  Reales
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Decretos y órdenes de concesión las empre^a^ 
concesionarias para la construcción y espiotacion 
de ferrocarriles, se aplicará á l o s  materiales de 
todas clasesprimeras materias, efectoselavorados,  
instrumentos, útiles, máquinas, carruajes, made
ras y todo lo que constituya el material fijo ó 
movible quehaya de importarse del estramjm-oy 
sea absolutamente iodispensatdey se aplique e x 
clusivamente á la construcción y explotación de 
los caminos de hierro,

Atr, 2. Bara que pueda tener lugar la exen
ción dispuesta en el articulo anterior, las empre
sas concesionarias ó contratistas prestarán á los 
Administradores de aduanas por donde bayande  
bacer las introducciones la correspondiente obli
gación de estar á lo que las Górtes resuelvan de
finitivamente, quedando como garantía especial los
electos mtroducnlosy los caminos en construcción,  

Art, o, ^ Las empresas concesionarias, ó en 
su caso loscontratistas de caminos de hierro al 
r e m i t i r lo s  planos definitivos de las respectivas 
bneas con supunona la ltea l  orden de 51 lá:
c i e m b r e d e l 8 4 4 y ^

^ y ^
construcc ión de los ca m in os  t e n g a n n e c e s i d ^ B ^
importar del estran^ero, ^ ^ t a d e l  ^ t e m a U o  

objeto, ^
Art, 4 , ^  Estas relaciones firmadas p o r l o s i n

de los caminos, lasautmizaran con su F, ^ R ^ 
^i l as  hallasen exactas, y las remitirán al Minis-

electos cuya admisión no debe permitirse y las 

Las relaciones d é l o s  cammos en construcciony
e s p l o t a c i o n , serán ^ ^ ^ g o a l m e n t e  por los In
geni eros  Inspectores, quienes losdnagirán al men
cionado Mimsterm para su oxarnenyaprobacion,  

Art 5 ^ los proyectos
por el Ministerio de fomento  ^  remitirán al
de Hacienda los relaciones detalladas, visadas por
lo s ln ge n te ros ln sp e c to ie s  con las correcciones que 
juzguen oportuno mtroductr ya por reformas he
chas en ellas, b ^ l ^  alguna modificación ve-  
ri l icadaal  aprobar el proyecto definitivo,

Art Las respectivas empresas remitirán
á la D i r e c c i ó n  general de Aduanas una nota es- 
presiva de lo^ efectos fiue  ̂ comprendidos en la 
relación general, en c a d u c a 
do con el pormenor de e os y designación del  
puerto ó punto por donde haya de verificarse la
introducción, ^

7 , ^  El Mmtsterm de Dactenda, en vista de
las relaciones aprobadas por el de Fomento, da^

rá las órdenes oportunas á l a  Dirección generando  
Aduanas, á tin de que con presencia d e  los a v i 
sos anticipados de las empresas,  se comuniquen á 
las respectivas Aduanas las prevenciones oportu
nas para que^ á medida que vayan lleganuo loa 
buques conductores, se  despachen los efectos c u 
ya admisión esté aprobada sin previo pago do  
derechos,

Art, 8 ,®  Guando una empresa reciba las no-  
t a s e n  que conste la nomenclatura,  peso y  valor  
de los electos y el buque que los conduce,  las 
pasará al Ingeniero Inspector, y este después do  
examinarlas y confrontarlas con la relación ge n e 
ral aprobada, las remitirá al Ministerio d e F o m e n -  
to por el cual se pasará al de Idacienda en fin 
de ,lunio y Diciembre de cada año un resumen  
de estas notas, para que pueda confrontarse cont 
la relación general,

Art, 9 , ^  L^s Administradores de Aduanas  
procederán al despacho, sin previo pago de de
rechos de losefectos  contenidos en lasnotas,  con
sulares que reciban conformes con declaraciones  
que deban presentar las empresas siempre que  
dichos electos sean de los comprendidos en la 
nota que les haya remitido la Dirección generad 
de Aduanas,

Art, 19, Ferificado el despacho con todas la^ 
formalidades de instrucción, los Administradores  
de Aduanas, remitirán á la Dirección generaldeü  
ramo, en los términos que hoy lo verifican, una 
relación de los referidos despachos,  espresando  
además los efectos que por no estar in c lu id ose n  
la nota general del camino han adeudado y satis
fechos los derechos correspondientes,

Art, 41,  A la llegada de los efectos las em 
presas darán a v i s o á l o s  Ingenieros encargados del re
conocimiento del material, quienes, con presencia de  
las relaciones generales,  harán después del despache  
en las Aduanas, un prolijo examen de l o s e x p r e s a -  
dos efectos, sujetando algunas piezas á las prue
bas que crean convenientes,  según el servicio qno 
hayan de prestar,

Art, 42, Todas las piezas, aparatos ó máqui
nas que no se declaren de recibo, después de  
examen,  y pruebas que se hayan practicado sobro 
ellas, quedarán sugetas al pago de derechos de  
Arancel sino se exportaren en el término de tres 
meses, Bor el Ministerio de Fomento se dirigirá 
a l d e  44acienda mensualmente una relación d é l o s  
electos que se hallen en este caso, para que los 
Administradores de las Aduanas respectivas exijan 
el cumplimiento de esta disposición,

Art, 4o, 8fi variaciones introducidas en el cur
so de la construcción, ó nuevos descubrimientos  
que importáre utilizar, aconsejáren la modif icación  
de las relaciones aprobadas^ las empresas podrán  
proponerlo asi al Gobierno; p e r o b a j o n i n g u n  pro
testo serán admitidos por las Aduanas los obje
tos comprendidos en estas variaciones,  sin que so 
bre ellos haya recaido la aprobación del Gobiernos  
que deberá obtenerse por l o s m t s m o s t r á m i t e s q u e  
los señalados paralas  relaciones generales ,

Art, 44,  Las empresas en la explotación remi
tirán dentro del término de los  quince primea 
ros dias de cada semestre,  una relación análoga  
á la del art, 3 , ^  de todos los e lectos  q u e d t t -  
rante este periodo deban recibir, tanto para l a  
explotación de l e s e á n d o o s  como do l o ^ q u e  t e n 

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



gan por objeto mejorarla,  á fin de q u e p a s a d a  por 
los ingenieros  Inspectores  al Ministerio de F o m e n 
to,  y por este al de fdacienda, puedan  d á rs e la s  
ór denes  conven ientes  á las Aduanas para que los 
admitan bajo las  formal idades  prescri tas  e n l o s  ar
t i c u l e s  8 , ®  y  9 , ^

A r t ,  15, Los ingenieros  insp ec tores  abrirán un 
registro  claro y c i rcun s ta n c ia d o  con arreglo al 
cual  remitirán á la D irecc ió n  de Gbras públ icas  
nn estado en que se e x p r e s e  cuáles sean l a s p ie -  
zas, aparatos,  máquinas  ó efectos com pr endidos  
en la ex c ep c ió n  de d erech os ,  y cuales no; tras
m i t ien d o  una razón d é l o s  que se hallen en es te  
último caso á los Gobernadores  de las provincias  
para los f ines con s iguientes ,

Al ex ten de r los Ingenieros In spectore s  el regis-  
t r o d e l  m a t e r i a l , l o  h a r á n c o n  t o d o s l o s  detal les ,  m e 
didas y  c ircuns tancias  que s e a n p r e c i s a s p a r a f i j a r  
t e r m i n a n t e m e n t e  el uso y caracteres  con que se 
dist inguen las piezas de que se c o m p o n g a n á  fin 
d e  que no puedan  confundirse unas con otras,  y 
tener  de esta manera la estadística facultativa e s 
p ec ia lm e nte  de las locomotoras ,  ejes y demás p i e 
zas del icadas y e se nc ia le s  de la explotac ión ,

Art,  i f i .  Las  disposic iones  anteriores  serán apli 
cables á las grandes  em presas  de  construcción de  
puertos  canales  de  navegación y r iego,  y canal i 
zación de los rios s iempre que en  cada caso p a r 
ticular con ce da  el Gobiérnela s  exencio nes  indicadas.  

Dado en B a la c io á  veinte y t r e s  d e ^ e t i e m b r e d e  
mil ochocientos  c incu en ta  y tres ,— Está rubricado  
d e l a R e a l m a n o ^ — E lM in i s t r o d e L l a c i e n d a ,  dacinto 
F é l ix  Dom ene ch ,

Real orden aprobando lasinstrucciones dadas ál os  
ingenieros gofos do distrito para elcum pl imien-  
to del Real Decreto de 25  de setiembre último,

Rimo, 8r,: 8, M, la Reina D, GQse  ba 
dignado aprobar las adjuntas instrucciones á fin 
de que los lugenierosgefes  de distrito den cum
plimiento al Real decreto de 25 de setiembre  
último sobre introducción de efeo os; disponiendo 
al propio tiempo, que les gastos que ocasionen 
los libros para llevar las relaciones de aquellos 
se satisfagan con cargo al capitulo 25 art, 4, ® 
del presupuesto de este Ministerio, DeReal  orden 
lo digo á F, E para su inteligencia y efectos  
correspondientes. Dios guarde á F, E, muebos  
anos, Madrid 4 9 d e  Dctubre de 4 8 5 5 ,^ A g u s t in  
Esteban Gallantes ,^8r,  Director geneaal de Dbras 
públicas.

D. Pedro Víctor y Pico, G obernador  Civil de esta 
Provincia e tc ,

IWirL-f n* P.r,esente  hago saber: Que hab ien do  fa»
• A j .  ®*'jguel Algorra, nolarrio de Reinos, ve-  

i c  l l p V, de Cándete, y declarándose por 
la Safa de Gobierno de la Audiencia del territorio, útil 
y necesai ia a provisión de dicha notaría, se me pa
so la oportuna comunicación para proceder á la su - 
basta de ella, la cual mando justipreciar en con-  
tounidad á la que se  dispone en la regla tercera 
leí Real decreto de diez y ocho de Octubee de

mil ochocientos treinta y ocho,  la que ha teni
do efecto en la cantidad de tres mil doscientos  
cincuenta rs. vn.  bajo cuyo tipo y de las bases  
que se establece en el otro Real decreto de siete 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y dos, se  
anuncia dicha subasta siendo además obligación del  
rematante reintegrar el papel de oficio que se con
suma en el expediente y satisfacer los derechos  
de este; cuyo remate tendrá efecto en este Gobierno 
de Provincia y ante el Juez de primera instancia 
del partido de Almansa de doce á una del dia s i 
guiente posterior á los treinta siguientes  al en que 
resulte este anuncio inserto eu la Gaceta de Go
bierno, y en el que no se admitirá postura que 
no cubra dicha cantidad. Los Imitadores que quieran 
lomar parte en la enunciada subasta podran acu
dir por si ó por medio de apoderados á los exDre  
sados puntos el dia que se verifique. Y para mié 
llegue á noticia del público se forma el presente 
en Albacete a quince de Diciembre de 185% n 
d ,o  V i c t o r . = P .  M. D. S. S. José López C arap o l '

1 .......  :i

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA P u 
b l i c a  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

En los  dias 6 y 8 del mes de Enero próximo

autoridades hora forma y pliego de condiciones  
de que se hace referencia en el Boletín oficial nú- 
mero 146 del Miércoles 7 del corrienie  en el cual 
laminen consta el numero y circunstancias  de di 
chas fincas Entretanto está el expediente „ e n !  
ral de man,«esto en es,a Administración y "cada¡s e
C O M A N D A N C IA  D E  L A  g u a r d i a  C IV I L  D E L A

PROVINCIA DE ALBACETE.

Habiendo veinte y una vacante en la c o m 
pañía de Infantería que hace servicio en esta Pro- 
vincia se hace sabei para conocimiento de los Li
cenciados del ejército que reuniendo las circuns
tancias prevenidas deseen ingresar.  Albacete 16 
de Diciembre de 4 8 5 3 .—-El Comandante, Mateo 
Bergez.

EMPRENTA DE EA EMEON.
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